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  RUBRO V – DETALLE DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR SEGÚN NOMENCLADOR VIGENTE 

Actividad Principal Código Actividad Inicio Actividad 

          

Actividad/es Secundaria/s Código Actividad Inicio Actividad 

          

          

          

          

          

 

  RUBRO VI – SUCESIONES INDIVISAS 

Lugar y fecha del fallecimiento del titular 

Último domicilio del causante 

Caratulación de los autos 

Juzgado donde se tramita 

 

  RUBRO VII – FORMA JURÍDICA  (1) 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA 

COMANDITA  
POR   

ACCIONES 

RESPON-
SABILIDAD 
LIMITADA 

COLECTIVA 
CAPITAL E 
INDUSTRIA 

COMANDITA 
SIMPLE 

DE  
HECHO 

ASOCIA-
CIÓN FUNDACIÓN

COOPERA- 
TIVA 

ECONOMÍA 
MIXTA 

EMPRESA 
DEL 

ESTADO 

CON PARTI-
CIPACIÓN 
ESTATAL 

MAYORITARIA

ORGANIS-
MO 

PÚBLICO

              

SUCURSAL 
EMPRESA 

EXTRANJERA 

UNIÓN 
TRANSITO-

RIA DE 
EMPRESAS 

CONSORCIO 
DE 

PROPIETA-
RIOS 

DIRECCIÓN 
ADMINIS-
TRATIVA 
ESTATAL 

GARANTÍAS 
RECÍPROCAS 

SOCIEDAD  
EN 

FORMACIÓN 
MUTUAL 

COOPERA-
DORA 

OTRAS 
ENTIDADES 

CIVILES 

OTRAS 
SOCIEDA-

DES 

FONDO 
COMÚN DE 
INVERSIÓN 

FIDEICO-
MISO 

FIDEICO-
MISO 

FINANCIERO
 

              

Organismo de Contralor Expediente Nº 

Mes de cierre 
del ejercicio  

  Fecha  
Contrato Social 

 Jurisdicción 

 

  RUBRO VIII – COMPONENTES DE LA SOCIEDAD O AUTORIDADES EN EJERCICIO    

Residente en 
el país (1) Apellidos y Nombres Carácter 
Si No 

CUIT/CUIL/CDI 

     

     

     

     

     

Lugar y Fecha 
 

El que suscribe …………………………………………………………………………………………………………… 

en su carácter de (2) …………………………………… ha confeccionado la presente 

declaración jurada sin omitir o falsear dato alguno que deba contener, siendo fiel 

expresión de la verdad. 
Firma 

OBSERVACIONES 

Reservado para Certificación Firma 

Firma y sello funcionario 
recepción y carga 

del trámite 

USO DGR 
Firma y sello 

Jefe Vº Bº ALTA 

USO DGR 

(1)   Marcar con “X” donde corresponda.     (2) Titular, Representante Legal, Apoderado, Autorizado, etc. 
 

 
 
 

 


